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ANUNCIO 
 

Se hace público que la Titular del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Digitalización, por 
delegación de la Junta de Gobierno Local, Acuerdo de 18 de febrero de 2026, ha dictado 
Resolución el 13 de mayo de 2026, cuya parte dispositiva ha sido del siguiente tenor literal: 
 

 
“HE RESUELTO 

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas a las 
pruebas selectivas convocadas, por Resolución de la Titular del Área de Economía, Hacienda y 
Digitalización de fecha 26 de enero de 2026 para la cobertura para la cobertura, como personal laboral 
fijo y mediante el sistema de oposición, de una plaza de  Encargado de Sala (Instalaciones Teatro), 
grupo profesional C2, del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid nº 31, de 6 de febrero de 2026, Boletín Oficial del Estado nº 40, de 14 de febrero de 2026), en 
el siguiente sentido: 

 
                    LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS 

 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

1.  ALONSO BLÁZQUEZ, SUSANA  ***1399** 

2.  ARBEX ABOLLADO, MARCOS  ***6435** 

3.  ARISTIZABAL GARCIA, LUIS FELIPE  ***6281** 

4.  BARRASA RODRÍGUEZ, MARÍA ERMITAS  ***4285** 

5.  BOLARIN CAYUELA, NURIA  ***2940** 

6.  BORRA RUBIRA, ELENA  ***1295** 

7.  DE BENITO ARIZA, CARLOS  ***8708** 

8.  DEL RIO CARRERO, OSCAR  ***2632** 

9.  GARCÍA ARROYO, SAMUEL  ***0465** 

10.  GOMEZ MILLAN, RAFAEL  ***2642** 



11.  GUILLÉN AGERO, JAIME-FERNANDO  ***0463** 

12.  JIMENEZ HIGUERA, ANGELA  ***1469** 

13.  LÓPEZ MORENO, ANA BELÉN  ***0022** 

14.  MALDONADO  RIVERA, MANUEL ***3157** 

15.  POLO GORDILLO, DIANA SORAYA  ***3995** 

16.  RAMIREZ ESPINOZA, JUAN MANUEL   ***8822** 

17.  RECUERO ANTON, VICTOR  ***8086** 

18.  ROQUE FERNANDEZ, JOSE JULIAN  ***0057** 

19.  SÁNCHEZ CAMPOS, PEDRO  ***4840** 

 
  

 
           LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 

 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO 
EXCLUSIÓN (*) 

1.  GARCIA DE MARINA HERRERO, RODRIGO  ***8997** A 
2.  GUTIERREZ DIAZ, OLGA  ***8766** D1 – D3 
3.  LANZA GONZÁLEZ, HENAR  ***1205** A 

4.  MANGAS MUÑOZ, SILVIA  ***8266** C 

5.  MORENO PINTO, LUCÍA  ***1335** D3 

6.  MUÑOZ  LÁZARO, NOELIA  ***8938** D1 

7.  ORTIZ RÍOS, Mª ÁNGELES  ***1062** C 

8.  USERA BALLESTER, ARTURO ***8636** E 

 
(*) 
A: No presenta instancia normalizada (Base 3.1) / o no está firmada.  
B: No presenta D.N.I. / está caducado / o es ilegible. 
C: No presenta la titulación exigida en la Base 2.1.c) de la convocatoria / o presenta certificado sin 
justificante de abono de tasa de expedición / o no presenta homologación del título/ o autorizada su 
consulta no consta la titulación exigida. 
D: D1 No presenta justificante de abono de las tasas de examen. 
   D2 No justifica debidamente la bonificación.  

  D3 No presenta declaración jurada de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo interprofesional. 

E: Solicitud presentada fuera del plazo establecido, extemporánea. 
 
 
SEGUNDO. -  Disponer la publicación de la lista provisional de las personas admitidas y 

excluidas y casusa de exclusión, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y en la página 
web del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Dichas personas dispondrán de un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación, para subsanar 
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidas 
del proceso selectivo quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado y justifiquen su 
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derecho a ser admitidas. Las citadas listas provisionales se considerarán automáticamente elevadas a 
definitivas si no se presentaran subsanaciones. Si, por el contrario, las hubiera, serán aceptadas o 
rechazadas por resolución del mismo órgano que aprueba las provisionales.  

 
TERCERO. -  Designar a las personas que integran el Tribunal de Selección, que tendrá la 

siguiente composición nominal:  
 

Presidente: 
 
Titular:  Dª Andrea Villares del Bas - Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón. 
Suplente:  Dª Mª Dolores Fernández de Heredia Hernández - Funcionaria de carrera del 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 
 

Vocales: 
 
Titular:  D. Jorge Navarro García - Empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 
Suplente:  D. Marco Antonio Grela Almena - Empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón. 
 
Titular:  Dª Joanna Magdalena Kujawiñska Marcinek - Empleada pública del Ayuntamiento de 

Pozuelo de Alarcón. 
Suplente:  D. Miguel Ángel Carrión Carbajo - Empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón. 
 
Titular:  D. Raúl López Hernández - Empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 
Suplente:  Dª Rosina Hernández Serranos - Empleada pública del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón. 
 

Titular:  D. Jorge Sánchez Barrigüete - Empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón. 

Suplente:  Dª Susana Luque Regía - Empleada pública del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 
  

Secretario: 
 
Titular:  Dª Mª José Sánchez Soria - Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón. 
Suplente:  D. Fernando Lino López Cotarelo - Funcionario de carrera del Ayuntamiento de Pozuelo 

de Alarcón. 
 

 
  



CUARTO.  - Convocar al Tribunal de Selección el día 17 de junio de 2026, a las 9.30 horas, 
para la constitución del mismo y preparación del primer ejercicio de la oposición, en el Espacio Cultural 
Mira, calle Camino de las Huertas nº 42 de Pozuelo de Alarcón.  

 
QUINTO. -  Convocar a las personas aspirantes admitidas al proceso selectivo, en 

llamamiento único, para la realización del primer ejercicio de la oposición, indicado en la base 7.1 de 
las que rigen la convocatoria, el día 24 de junio de 2026 a las 11.00 horas, en el Espacio Cultural 
Mira, calle Camino de las Huertas nº 42 de Pozuelo de Alarcón., debiendo acudir provistas de su 
documento de identificación. 

 
SEXTO. - Hacer público que el orden de actuación de las personas aspirantes de 

conformidad con el sorteo público celebrado y publicado por Resolución de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, el 28 de julio de 2025, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes 
admitidos. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «V» y así 
sucesivamente. 

 
Lo manda y firma la Titular del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Digitalización, por 

delegación de la Junta de Gobierno Local, Acuerdo de 18 de febrero de 2026, en el lugar y fecha 
indicados.” 

 
 
Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos, significándose que 

contra la presente resolución, las personas aspirantes dispondrán de un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio 
de la resolución en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica, para subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos/as del 
proceso selectivo quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando su 
derecho a ser admitidos/as 

 
En Pozuelo de Alarcón a la fecha de la firma 

 
EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO  

A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
(firmado electrónicamente)
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